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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 28 de febrero de 2025

Oficio AMC-OFI-0021604-2025

Señor
JAIRO DELGADO ARRIETA
Correo: jairomigueldelgado@gmail.com

Referencia: Rad. EXT-AMC-25-0007192.
Asunto: Solicitud de aclaración sobre uso de suelo.

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, está Secretaría se permite dar respuesta a su requerimiento en los

siguientes términos:

De conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente, el

Plano de Formulación urbana PFU 5/5 y los instrumentos que lo desarrollan o complementan,

la Secretaría de Planeación Distrital se permite informar al interesado sobre el uso de suelo

del predio No.1 con referencia catastral No.00-04-0001-0320-000 ubicado en el sector

Buenavista de Barú, predio 2 No.00-04-0001-0321-000 ubicado en el sector La Coqueta de

Barú, predio 3 No.00-04-0001-0324-000 ubicado en el sector Lucas Girado de Barú, los

cuales se encuentran en Suelo Rural-Suburbano, cuyo uso de suelo corresponde a

SUBURBANO, y para la actividad por desarrollar solicitada de Parqueadero esta se

encuentra enmarcada en el COMERCIO 2 y es COMPATIBLE dentro del uso que le

corresponden a los predios (Ver imagen 1) , (Ver imagen 2, cuadro de usos).

Imagen 1 Plano de Usos MIDAS

Imagen 2. Cuadro de Actividades Suburbana POT

Con respecto a la actividad de equipamientos de seguridad y defensa esta se encuentra
enmarcada en la actividad INSTITUCIONAL 1, 2 y 3 del Cuadro No.2 REGLAMENTACIÓN
DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL EN SUELO URBANO Y SUELO DE EXPANSIÓN, y para
el predio objeto de consulta la actividad INSTITUCIONAL 1 Y 2 se encuentra como
COMPLEMENTARIA dentro del uso de suelo SUBURBANO, y la actividad INSTITUCIONAL 3
se encuentra como PROHIBIDA dentro del uso que le corresponde al predio (Ver imagen 2).

Cuadro Tipos de Establecimientos Institucional

Con relación a norma urbanística aplicable y edificabilidad se encuentra establecida en el

Decreto 0977 de 2001 Cuadro No.8 ÁREAS DE ACTIVIDAD EN SUELO SUBURBANO
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Se aclara que deberán cumplir con lo consignado en el Decreto 3600 del 2007 que establece

en su Capítulo III Suelo Rural Suburbano articulo 9 punto 2.
“

En ningún caso, la extensión de

la unidad mínima de actuación que adopten los municipios podrá ser inferior a dos (2)

hectáreas para todos los usos que se desarrollen en suelo rural suburbano.”

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto

1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los

derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni

autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento.

Tampoco consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o

jurídicas del cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de

licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento

contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas

correctivas de que trata el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10

del Decreto 555 de 2017.

Por último, cabe advertir que, el presente documento se emite en los términos del artículo 28

de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la 1755 de 2015, según el cual “Salvo

disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a

peticiones realizadas en el ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio

cumplimiento o ejecución”.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Arq. Claudia Velásquez P. P.Universitario SPD

Revisó: Abg. Diana Gil - Asesora Externa SPD

Vo.Bo. : Abg. Paola Saladén Sanchez - Asesora Júridica SPD
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